


 

 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

 Solicitud: UT/SIP/074/2021 
Folio: 00273621 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 28 de abril de 2021 
 

C.  
PRESENTE 
 
 

Por este conducto y en atención a su escrito de fecha 19 del presente mes y 
año, realizado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y al cual le 
recayó el número de folio 00273621 por la cual solicita:  

 
 

“solicito me sea proporcionada la información correspondiente sobre la 
forma en que su Instituto electoral realizó las evaluaciones a los 
aspirantes a capacitadores-asistentes electorales para el proceso 
electoral 2020-2021 de su entidad federativa. 
Si los exámenes fueron aplicados y/o elaborados por empresa externa, 
por lo que, si se realizó adjudicación directa, licitación u otro medio de 
contratación con empresas o instituciones ajenas a su Instituto, solicito 
me sea proporcionado el contrato, convenio o aquel documento que 
sustente la contratación de dichos servicios en la elaboración y/o 
aplicación de los exámenes ya mencionados, además solicito me sea 
proporcionada la cantidad de exámenes aplicados, la modalidad en que 
se realizaron, así como el costo total erogado por dicho servicio. 
 
Cuantos aspirantes se registraron para examen por municipio y/o distrito 
Cuantos aspirantes presentaron examen por municipio y/o distrito 
Cuantos aspirantes aprobaron el examen por municipio y/o distrito 
-Si hubo entrevistas- 
Cuantos aspirantes se presentaron a las entrevistas por municipio y/o 
distrito  
Cuantos aspirantes aprobaron todos los procedimientos, exámenes, 
entrevista, curricular si hubo, por municipio y/o distrito” 
 

Analizando la petición de cuenta y a efecto de dar cumplimiento al artículo 39 
fracciones II, III y XVI; y 146 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas y en apego al principio de máxima 
transparencia, privilegiando el acceso a la información pública, mediante oficio 
UT/200/2021, esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud a la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación de este Instituto, con la 
finalidad de que proporcionaran la información requerida.  

 
Mediante oficio DEECDC/261/2021, la Directora Ejecutiva de Educación 

Cívica, Difusión y Capacitación remitió su respuesta en los siguientes términos  
 

areyna
Cuadro de texto

areyna
Sello






















